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de la Discriminación Racial 

                                                     MEXICO 

 

1. El Comité examinó en sus sesiones 1731 y 1732 (CERD/C/SR.1731 y 1732), celebradas 
los días 20 y 21 de febrero de 2006, los informes periódicos 12 al 15 de México que deberían de 
haberse presentado el 22 de diciembre de 1998, 2000, 2002 y 2004 respectivamente, y que se 
presentaron refundidos en un solo documento (CERD/C/473/Add.1).  En sus sesiones 1752 y 1753  
(CERD/C/SR.1752 y 1753), celebradas el 7 de marzo de 2006, el Comité aprobó las siguientes 
observaciones finales. 

 

                                             A. Introducción 

2. El Comité acoge con satisfacción el informe periódico del Estado parte y el hecho de que 
estuviera representado por una delegación formada por titulares de diferentes dependencias del 
Estado involucradas en asuntos relacionados con la aplicación de la Convención. Asimismo, el 
Comité celebra que la Comisión Nacional de Derechos Humanos haya participado en la 
elaboración del informe periódico  así como las organizaciones no gubernamentales de derechos 
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humanos. E l Comité agradece igualmente a la delegación las respuestas francas y detalladas a las 
numerosas preguntas que se le formularon. 
 
 

 
 

B. Aspectos positivos 
 
 

3. El Comité acoge con satisfacción la declaración realizada por el Estado parte en 2002 del 
artículo 14 de la  Convención para el reconocimiento de la competencia del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial para recibir y examinar comunicaciones de personas o 
grupos de personas. 

 
4. El Comité celebra la adopción del nuevo artículo 2 de la Constitución  que establece que 
la Nación Mexicana es única, indivisible y pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas. 
 
5. El Comité se congratula por la promulgación de la Ley Federal para la prevención y 
eliminación de la discriminación en 2002 y por la creación del Consejo Nacional para prevenir la 
Discriminación que entró en funciones en 2004. 
 
6. El Comité acoge con beneplácito la promulgación en 2003 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y la creación del Instituto de Lenguas Indígenas. 
 
7. El Comité acoge con satisfacción la creación en 2003 de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
 
8.  El Comité se congratula por el reconocimiento de la jurisdicción de los juzgados 
indígenas en algunos estados de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
9. El Comité toma nota con agrado la ratificación del Estado parte de la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares en 2003. 
 
10. El Comité toma nota con satisfacción de la estrecha  colaboración entre la Oficina del Alto 
Comisionado de Derechos Humanos presente en México y el Estado parte en la lucha contra 
discriminación racial particularmente en relación a los pueblos indígenas. 
 
 

            C. Motivos de preocupación y recomendac iones 

 

11. El Comité expresa preocupación por la falta de datos estadísticos sobre comunidades afro-
descendientes en el informe del Estado parte. El Comité recuerda que información sobre la 
composición de la población es necesaria para evaluar la aplicación de  la Convención y supervisar 
las políticas que afectan a las minorías.  
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El Comité recomienda al Estado parte que proporcione información 
sobre las comunidades afro -descendientes que numéricamente son 
pequeñas y más vulnerables y por ello deben contar con todas las 
garantías de protección que la Convención establece.  

12. Si bien el Comité toma nota de las explicaciones proporcionadas por el Estado parte en 
relación a las reformas constitucionales de 2001 en materia de derechos indígenas, el Comité 
lamenta que dichas reformas no  hayan sido reflejadas en la práctica.  El Comité lamenta asimismo 
que los pueblos indígenas no fueron consultados durante el proceso de la reforma.(Art. 2) 

 
El Comité recomienda al Estado parte que ponga en práctica los 
principios recogidos en la reforma constitucional en materia indígena en 
estrecha consulta con los pueblos indígenas.   

 
13. El Comité expresa preocupación por la falta de cumplimiento del artículo 10 de  la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas que recoge el derecho de los indígenas 
al uso de intérpretes en el sistema de la  administración de justicia.(Art. 5(a)) 

Teniendo en cuenta la Recomendación general 31 (apartado B, párrafo 
5e)), el Comité recomienda al Estado parte que garantice el derecho de 
los pueblos indígenas al uso de intérpretes y de defensores de oficio 
conocedores del idioma, cultura y  costumbres de las comunidades 
indígenas en el transcurso de procedimientos judiciales.  

14. El Comité toma nota con preocupación que el artículo 2, sección VII de la Constitución 
haya limitado el derecho de los pueblos indígenas a elegir a sus representantes políticos  
únicamente a nivel municipal.(Art. 5 (c)) 

El Comité recuerda al Estado parte el artículo 5 c) de la Convención y le 
recomienda que garantice en la práctica el derecho de los pueblos 
indígenas a participar en el gobierno y en la dirección de los asuntos 
públicos a cualquier nivel. 

 
15. El Comité reitera su preocupación por el hecho de que las comunidades indígenas no 
poseen seguridad jurídica en cuanto a la tenencia de la tierra en particular en la región Huasteca 
donde la lucha de las comunidades indígenas por el reconocimiento y titulación de sus tierras ha 
dejado en las últimas tres décadas una secuela de decenas de muertos.(Art.5(d)(v)) 

El Comité re cuerda al Estado parte su Recomendación General 23 
relativa a los derechos de los pueblos indígenas, en particular el 
párrafo 5, el cual exhorta al Estado parte a reconocer y proteger los 
derechos de los pueblos indígenas a poseer, explotar, controlar y 
utilizar sus tierras y territorios. Asimismo, el Comité recomienda al 
Estado Parte que asegure la correcta aplicación del  Programa de 
Atención a Focos Rojos que tiene por objeto resolver los conflictos cuya 
causa principal es la disputa por la posesión de tierras. El Comité pide 
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al Estado parte que proporcione información en su próximo informe 
periódico sobre los avances logrados en esta materia.  

 
16. El Comité sigue preocupado por la situación de los trabajadores migrantes que provienen 
principalmente de comunidades indígenas de Guatemala, Honduras y Nicaragua, en particular 
respecto de las mujeres que son víctimas de abusos tales como largas jornadas laborales, falta de 
seguro médico, maltrato físico y verbal, acoso sexual y amenazas de entregarlas a las autoridades 
migratorias por ser indocumentadas.(Art. 5(e)(i) 

 
Teniendo en cuenta la Recomendación General 23 sobre los no-
ciudadanos, el Comité recomienda al Estado parte que asegure el 
adecuado cumplimiento en la práctica de los programas que se están 
llevando a cabo tales como el Programa de Documentación para la 
Seguridad Jurídica-Migratoria de los Trabajadores Agrícolas 
Guatemaltecos, el Programa de Regularización Migratoria, el 
Programa de Dignificación de Estaciones Migratorias, el Plan de 
Acción para la Cooperación en Asuntos Migratorios y de Protección 
Consular con el Salvador y Honduras así como el Programa de 
Jornaleros Agrícolas. El Comité invita al Estado parte a que incluya 
información en su próximo informe periódico sobre los progresos 
obtenidos en relación a la situación de los trabajadores migrantes en el 
Estado parte.  

 
17. Si bien el Comité acoge con satisfacción la tipificación como delito de la esterilización 
forzada bajo el artículo 67 de la Ley general de Salud, el Comité reitera su preocupación por la 
condición de los hombres y mujeres indígenas en materia de salud reproductiva en Chiapas, 
Guerrero y Oaxaca en relación a la práctica de esterilizaciones forzadas. (Art.5 (e) (iv)) 

El Comité exhorta al Estado Parte a que adopte todas las medidas 
nece sarias para poner fin a la práctica de esterilizaciones forzadas, a 
que investigue de manera imparcial y a que se procese y se castigue a los 
autores y ejecutores de  las prácticas de esterilizaciones forzadas. El 
Estado Parte debe velar también por que las víctimas dispongan de 
recursos justos y eficaces, incluso para obtener indemnización. 

18. Le preocupa al Comité la discriminación racial existente hacia los pueblos indígenas en 
los medios de comunicación, incluyendo la emisión de representaciones estereotipadas y 
denigrantes hacia los pueblos indígenas.(Arts. 4 y 7) 

El Comité recomienda al Estado parte que adopte medidas apropiadas 
para combatir los prejuicios raciales que conduzcan a la discriminación 
racial en los medios de comunicación, tanto en los canales públicos como 
privados. Adicionalmente, el Comité recomienda al Estado parte que 
promueva en la esfera de la información, la comprensión, la tolerancia y 
la amistad entre los diversos grupos raciales existentes en el Estado 
parte, incluyendo la adopción de un código de deontología de los medios 
de comunicación. 
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19. El Comité recomienda al Estado parte que tenga en cuenta los elementos pertinentes de la 
Declaración y Programa de Acción de Durban al incorporar en su ordenamiento jurídico interno la 
Convención, en particular los artículos 2 a 7. Recomienda también que en su próximo informe 
periódico facilite información sobre las medidas adoptadas para dar cumplimiento en el ámbito 
nacional a la Declaración y Programa de Acción de Durban, en particular la preparación y 
aplicación del plan nacional de acción.  

20. El Comité recomienda que se difundan los informes del Estado parte tan pronto como se 
presenten y que se publiquen asimismo las observaciones del Comité al respecto en  los idiomas 
indígenas. 

21. Con arreglo al párrafo 1 del artículo 9 de la Convención y al artículo 65 del reglamento 
interno enmendado del Comité, el Comité requiere al Estado parte que informe sobre la  aplicación 
de las recomendaciones del Comité que figuran en los párrafos 11, 12 y 17 dentro del plazo de un 
año a partir de la adopción de las conclusiones presentes. 

22. El Comité recomienda al Estado parte que presente sus 16 y 17 informes periódicos  que 
deberán presentarse el 22 de marzo de 2008 en un solo documento refundido. 

 
…. 

 


